
Requisitos para solicitar permiso de Obra Menor. 
 
1. Ampliaciones menores a 100 m². 
2. Modificaciones de edificaciones existentes que no alteren la 

estructura. 
3. Permisos que se acogen a las disposiciones del inciso final del 

artículo 6.2.9 de la O.G.U.C. 
 
Se deberá adjuntar:  
 
1. Certificado de informes previos 
2. Declaración simple de profesional competente, según corresponda 
3. Informe del Revisor independiente (si concurre) 
4. Certificado de inscripción Revisor independiente (cuando 

corresponde) 
5. Croquis de ubicación o croquis de emplazamiento a escala. 
6. Plano a escala y cuadro de superficies, cuando corresponda 
7. Especificaciones técnicas resumidas. 
 
(Se adjunta formulario) 
 
Se pueden obtener los formularios a través de la página  
www.minvu.cl  link “Mi ciudad”   


